RESOLUCION N° 079/08

Vistos:

Que, doña ..., ha presentado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° ..., contratada por ..., solicitando atención al siniestro ocurrido el 10 de diciembre de 2007.

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 13 de diciembre de 2007 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 17 de abril de 2008.

Que notificada la compañía de seguros con fecha 29 de abril de 2008, ésta entrego la documentación solicitada el 19 de junio del presente año.

Que ambas partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el día 11 de agosto de 2008, en representación de la reclamante, el señor ..., según Carta Poder.

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: 1) que, el 10 de diciembre de 2008 tuvieron un accidente de tránsito, y que el vehículo esta asegurado en ..., según póliza contratada por ..., quien les proporciono un crédito leasing para la compra del vehículo; 2) que, hace dos años igualmente ... les concedió otro leasing para la compra de otro vehículo y el seguro si tenía la cláusula de ausencia de control; 3) que, el seguro del vehículo empezó el 19 de octubre del 2007, el siniestro ocurrió el 10 de diciembre del mismo año y recién después del accidente le entregan la respectiva póliza, sin considerar la ausencia de control; 4) que, cuando ocurrió el accidente llamaron por teléfono a ... para informarles y que acuden a ésta Defensoría porque aún no tienen respuesta a ninguna de sus cartas enviadas a la aseguradora con fechas 18 de enero de 2008 y 25 de marzo del mismo año.

Que también en resumen, la aseguradora manifiesta: 1) que, el día 10 de diciembre del año 2007 se produjo un accidente de tránsito (Despiste), con participación de la unidad asegurada de Placa de Rodaje N° ..., el cual produjo como consecuencia el fallecimiento de dos peatones; 2) que, de acuerdo al resultado de las investigaciones policiales, el accidente se habría materializado dado la ingesta de bebidas alcohólicas por parte del conductor de la unidad asegurada, hecho corroborado según Dosaje Etílico, Boleta N° B-15172; 3) que, la póliza vehicular, señala en su Condicionado General, Artículo 3° inciso G-9 que la Compañía no cubre daños ocasionados cuando el vehículo asegurado se encuentre conducido por personas en estado de ebriedad; 4) que, con fecha 13 de diciembre del 2007, se procedió a comunicar la causal de rechazo incurrida y por tanto informando que el presente siniestro no tendría cobertura; 5) que, invocan la “Fuerza vinculatoria de un contrato” recogida en el Artículo 1361° del Código Civil”; 6) que, la supuesta existencia de una Cláusula de Ausencia de Control”, no existe dentro de la Póliza contratada, ya que conforme se advierte en el texto de la cláusula que adjuntan, ésta advierte una serie de requisitos que no son cumplidos por la asegurada, por lo que no es factible dicha cláusula dentro del Certificado del Vehículo.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380° del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.

Tercero: Que, en el Certificado N° ..., correspondiente a la Póliza N° ...,  figura como Contratante y Beneficiario el ... y,  en el rubro Exclusiones, se señala que:

La compañía no cubre lo siguiente:

Cuando el vehículo asegurado se encuentre:

8. Conducido por persona en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo.

Para efectos de esta exclusión se entiende que una persona se encuentra en estado de ebriedad, cuando se niegue a practicar el examen de alcoholemia u otro que corresponda, o cuando habiéndose practicado este, arroje un resultado igual o superior a 0.50 gramos de alcohol por litro de sangre al momento del accidente. Para estos efectos, se establece que la cantidad de alcohol en la sangre en una persona desciende 0.11 gramos de alcohol por litro de sangre cada hora.

Cuarto: Que, según informe de procuración, el Resultado Total del Dosaje Etílico es de 1.94 gr/lt.

Quinto: Que, en el Contrato de Crédito Vehicular, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria del ..., suscrito por la reclamante, que a su vez es Cliente y representante del Fiador, en los numerales 26, 29 y 30 se indica lo siguiente:

(26) El Cliente y/o Fiador se obligan a mantener asegurado el vehículo a satisfacción de ................Por tal motivo el Cliente autoriza a ... a contratar a su entera satisfacción un seguro contra todo riesgo,........

(29) ... podrá contratar las pólizas de seguro en la compañía de su elección y según las condiciones que libremente determine.......

(30) El Cliente y/o Fiador aceptan las condiciones de las pólizas de seguro, el detalle de la suma asegurada y los riesgos no cubiertos o excluidos, los mismos que constan de la respectiva Póliza y/o el Certificado de Seguro que el Cliente y/o el Fiador declaran haber recibido de ...........

Sexto: Que, si bien la reclamante, en anterior oportunidad contrato una póliza de seguro con la cláusula de ausencia de control, en otra compañía de seguros, no es antecedente aplicable para el presente caso, ya que las condiciones de las pólizas y las tarifas responden al régimen de libre competencia, según lo establecido en el artículo 326° de la Ley N° 26702.

Sétimo: Que, el inciso 2.2, del numeral 2, de la Circular N° S-610-2004 señala: Las empresas deberán informar detalladamente, mediante comunicación escrita cursada al asegurado o beneficiario, los motivos que sustentan el rechazo del siniestro, ....... y que, el artículo 340° de la Ley N° 26702 indica:.........Las comunicaciones al corredor de seguros surten efecto en relación a su representado:   

Octavo: Que,  la carta comunicando el rechazo del siniestro,  de fecha 13 de diciembre 2007, dirigida a ... Corredores de Seguros, cumple con lo mencionado en el punto anterior, al ser el Corredor contratado por el ..., según lo menciona la reclamante en su carta de fecha 25 de marzo de 2008 y a la vez, ser el ..., el Beneficiario de la Póliza de Seguro.

Octavo:  Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196°, 197° y 200° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la señora ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ..., contratada por ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.   

                                                                                     Lima, 25 de agosto de 2008
